ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACION (FARE)

Nombre de la evaluacién:  Ficha de Monitoreo y Evaluacién 2022-2023

Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluacion que permite
Objetivo de la evaluacién: mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma estructurada, sintética y homogénea
para un ejercicio fiscal.

Tipo de evaluacion: Evaluacién Especifica: Ficha de Monitoreo y Evaluacion, numeral 56, Anexo 2c
PAE: 2023
Aiios evaluados: 2022
Ramo: Ramo 12 Salud
Modalidad y Clave Pp: E036 Denominacion Pp:  Programa de vacunacién
?l?ll:)lad Responsable Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolecencia
Denominacion: Direcci6n General de Evaluacién del Desempefio
l(ll‘;;a poZiEraltacer Coordinador(a): Mtro. Ibelcar Molina Mandujano
L.AL José Luis Fabian Roque
Gk o e ) Mtra. Rosalinda Bafuelos Ubaldo
Procedimiento de . Costo de la .
< No aplica s Sin costo
contratacién: evaluacion:
. L. Evaluacion realizada por la Unidad de Fuente de .
Tipo de contratacién: Evaluacién de la Secretaria de Salud financiamiento: No aplica

Instancia de coordinacion

o, Consejo Nacional de Evaluacién de la Politica de Desarrollo Social
de la evaluacion:

Descripcion del Programa (Extensiéon maxima: 1000 caracteres)

Contribuir al bienestar y equidad en salud mediante la vacunacién universal de la poblacién en la linea de vida, asi como consolidar las acciones de
proteccién, promocion de la salud y prevencion de enfermedades mediante acciones permanentes e intensivas de vacunacién, capacitacion, supervision y
difusién de campaiias de vacunacion, al establecer los criterios para la planeacién, programacion, ejecucién, monitoreo y evaluacion del Programa de
Vacunacién Universal (PVU) que deben llevarse a cabo en todas las Instituciones del Sistema Nacional de Salud. Se rige por los lineamientos del PVU con
el objetivo de otorgar proteccién especifica a la poblacion contra enfermedades que sean prevenibles a través de la aplicacién de vacunas y garantizar el
acceso universal a las vacunas

Principales hall de la evaluacioén (E i6n maxima: 1000 caracteres)

1. Auin no concluyen el diagndstico del programa.

2. La MIR del programa ha sufrido cambios sustantivos, lo cual no permite hacer un andlisis de su evolucion.
3. Tiene ASM pendientes de cumplimiento con la fecha de término vencida.

4. No se ha desarrollado la evaluacién mandatada en el Programa Anual de Evaluacién 2022 (PAE22).

5. La adquisicién de biolégicos depende de la oferta y distribucién por parte de los proveedores.

Principales r daciones de la evaluacién (Ex i6n maxima: 1000 caracteres)

1. Presentar propuesta de un diagndstico.
2. Dar continuidad a los indicadores de la MIR, con el objeto de contar con pardmetros de comparacién de los resultados del programa.
3. Elaborar una grdfica de GANTT en la que determinen los tiempos para la atencién de los ASM que tienen fechas de término vencidas.

Recomendaciones para el proceso de programacién y presupuestacion (Extensién maxima: 750 caracteres)

1.- Homologacién del concepto de Poblacién objetivo en todos los documentos del Programa Presupuestario E036"Program de vacunacién)

2- Dar continuidad a los indicadores de la MIR, con el objeto de contar con pardmetros de comparacién de los resultados del programa.

3- Realizacién de un plan de trabajo que detalle las acciones y los tiempos estimados para dar cumplimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora
Pendientes de realizar

Notas:

El FARE deberd ser enviado en archivo editable a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 35y 36 del PAE23, junto con el informe final
de la evaluacion.

El FARE contiene la informacién sefialada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Evaluacién de los Programas Federales de la APF, con
excepcion de los incisos V, VI y VII.

El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el articulo 107, fraccién I, de la LFPRH, asi como para la integracion del
repositorio de evaluaciones que sefiala el articulo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH.



